
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL   

    

Bogotá D. C., Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
  

Referencia 11001 40 03 057 2024 00080 00 (pertenencia) 
  
De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia con las 
disposiciones establecidas en la Ley 2213 de 2022, se inadmite la presente 
demanda, para que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte 
interesada subsane lo siguiente:   
 
1. Dese cumplimiento artículo 82, numeral 5 del C.G.P., completando los hechos de 
la demanda frente a:  
  
1.1. Los actos posesorios que ha venido adelantando sobre el 50% del predio objeto 
de usucapión, y desde que data (día, mes y año), en forma concreta. 
  
1.2. Las circunstancias de tiempo, modo y lugar en la que entro en posesión del 
50% del inmueble que pretende usucapir. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  
  

CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 
JUEZ 
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